
I. Sentencias del Tribunal Constitucional

P or F r a n c i s c o  C o r r a l  D u e ñ a s

Sentencia de 30 de septiembre de 1996 —JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA.—La omisión de la com unicación previa puede subsanarse 
a posteriori —Sala 2.a—Ponente' Sr. García Mon.

Antecedentes.—Los hechos en los que se fundam enta la dem anda son, su ­
cintam ente expuestos, los que siguen:

a) Por la dependencia de Gestión Tributaria, se giró una liquidación al 
recurrente en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio de 1985, por im porte de 1.527 766 pesetas.

b) Frente a la m ism a interpuso recurso en vía económ ico-adm inistrativa, 
que finalizó con la Resolución de 28 de enero de 1994, confirm atoria de la 
resolución inicial.

c) Interpuesto recurso contencioso-adm im strativo el 18 de abril de 1994, 
la Sala antes de adm itir el recurso requirió a la parte para que acred itara 
haber efectuado la comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de la Ley 
30/1992 y 57 de la LJCA, bajo apercibim iento de archivo de las actuaciones.

d) M ediante providencia de 8 de febrero de 1994, la Sala ordena el arch i­
vo de las actuaciones al haberse efectuado la com unicación en fecha posterior 
a la interposición del recurso y tratarse de un defecto insubsanable. Dicha 
providencia se recurrió  en súplica y fue confirm ada por Auto de 15 de jum o 
de 1994, objeto de este recurso de amparo.

3. En la dem anda de amparo se denuncia la infracción del artículo 14 CE, 
principio de igualdad en  la aplicación de la ley, que se habría producido al 
separarse el T ribunal Superior de Justicia de Baleares de una línea de in te r­
pretación uniform e seguida por o tros Tribunales, singularm ente el Tribunal 
Suprem o.

La vulneración del artículo 24.1 CE que reconoce el derecho a la tutela 
judicial efectiva se habría producido al considerar como insubsanable una 
m era irregularidad procesal, lo que es contrario  a la doctrina tanto del Tribu­
nal Suprem o com o de este Tribunal, que se cita con detalle en la dem anda.

Fallo.—El Tribunal Constitucional ha decidido:

O torgar el am paro solicitado y, en su virtud.
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1." Reconocer la lesión del derecho del recurren te a la tutela judicial 
efectiva.

2.° Restablecerle en su derecho y, a este fin, declarar la nulidad del Auto 
d ictado por la Sala de lo Contencioso-Adm inistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de las Islas Baleares de 15 de jun to  de 1994, y re tro traer las actuacio­
nes al m om ento an terio r al archivo del recurso contencioso interpuesto por el 
dem andante, a fin de que por la referida Sala se dicte resolución que perm ita 
la plena efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva.

Fundamentos jurídicos.— 1. El presente recurso de am paro se dirige con­
tra el Auto d ictado por la Sala de lo Contencioso-Adm inistrativo del Tribunal 
S uperior de Justicia de las Islas Baleares, de 15 de jun io  de 1994, que confir­
ma el archivo del recurso contencioso-adm inistrativo form ulado por el de­
m andante de am paro. En esta resolución, la m encionada Sala estim a que de 
conform idad con lo dispuesto en los artículos 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones Públicas y del 
P rocedim iento Administrativo Común y 57.2 f) de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Adm inistrativa, de 27 de diciem bre de 1956, el in­
cum plim iento por parte del dem andante de am paro del requisito de la com u­
nicación previa al órgano adm inistrativo au to r del acto im pugnado constituye 
un defecto insubsanable. De m anera que, al no haber form ulado el recurrente 
tal com unicación con carácter «previo» a la interposición del recurso conten­
cioso, sino en un m om ento posterior, el órgano judicial sin adm itir su subsa- 
nación, acuerda el archivo de las actuaciones, razonam iento que en lo esen­
cial es com partido por el Abogado del Estado. Por contra, el dem andante de 
am paro  y el M inisterio Fiscal, sostienen que la in terpretación literal realizada 
por la Sala de lo Contencioso-Adm inistrativo de los m encionados preceptos, 
sobre la tnsubsanibilidad de la referida exigencia, que conduce al archivo del 
recurso contencioso, vulnera el derecho fundam ental a la tutela judicial efec­
tiva reconocido en el artículo 24.1 CE

2. La cuestión que se plantea en el presente recurso de am paro ha sido 
resuelta en la Sentencia del Pleno de este Tribunal STC 76/1996 —reiterada 
posteriorm ente en las SSTC 83/1996, 84/1996 y 89/1996—, en la que declara­
mos la constitucionalidad del artículo 110.3 de la Ley 30/1992, y del artículo 
57.2 f) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm inistrativa, 
siem pre que se in terpretaran  en el sentido que señala el párrafo segundo del 
fundam ento ju ríd ico  7.° de la prim era de estas resoluciones.

En él se decía que «de entre las d istintas interpretaciones posibles de las 
norm as cuestionadas ha de prevalecer no la que sostiene los autos de plan­
team iento de la cuestión de m constitucionalidad, que determ ina la inadm i­
sión del recurso contencioso-adm inistrativo, im pidiendo la resolución ju ris­
diccional de fondo, sino la que viene a hacer viable esta resolución con plena 
efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce el artículo 
24.1 CE y que se traduce en una configuración de la om isión de la com uni­
cación previa com o un defecto subsanable».

En el presente caso la Sala de lo Contencioso-Adm inistrativo del Tribunal 
S uperior de Justic ia  de las Islas B aleares ha optado por una in terpretación 
puram ente literal y formal de los citados preceptos, que conduce a la inadm i­
sión del recurso contencioso form ulado por el actor. Por consiguiente, de con­
form idad con la doctrina contenida en la indicada STC 76/1996, tal in terpreta­
ción, que im pide la posibilidad de subsanar el requisito  de la com unicación



JURISPRUDENCIA 1841

previa y la obtención de una resolución de fondo, no resulta conform e a las 
exigencias derivadas del derecho a la tutela judicial efectiva. Razón por la que 
procede o torgar el am paro solicitado y retro traer las actuaciones al m om ento 
an terio r al que se acordó el archivo de las actuaciones a ñn  de que la Sala pro­
ceda a d ic tar nueva resolución, según la in terpretación contenida en la citada 
Sentencia y conform e al derecho fundam ental a la tutela judicial efectiva.

Sentencia  de 11 de noviembre de 1996.— LAUDO ARBITRAL.—Alcance del 
procedim iento de a rb itra je —Sala 2.a—Ponente Sr. González Campos.

Hechos.—A) El 23 de marzo de 1993, el hoy dem andante de am paro  y el 
represen tan te de la mercantil «Promociones Rialga, S.L », acordaron som eter 
a arb itraje de equidad —designando como árb itro  único al Arquitecto don 
Desiderio Mataix Moltó— la determ inación exacta de la cantidad y pendiente 
de abono por el recurrente, como pago de las obras realizadas por la m encio­
nada m ercantil en la construcción de una vivienda de su propiedad. En el 
Convenio arbitral se señaló que el Laudo se em itiría en plazo de treinta días 
a contar desde el m om ento en que se entregara al árb itro  la docum entación 
pertinente.

B) Con fecha 1 de julio de 1992, el citado árb itro  com pareció ante N ota­
rio para protocolizar el Laudo Arbitral, d ictado el 21 de mayo anterior, y 
proceder a su notificación a las partes; asim ism o adjunta inform e de 18 de 
jun io  del m ism o año, en el que se realiza una valoración de determ inadas 
deficiencias observadas en la construcción y cuyo valor habría  que detraer del 
señalado a la obra realizada. Dicho inform e consta com o em itido «a petición 
de las partes».

C) Contra el m encionado Laudo in terpuso  el dem andante recurso  de 
nulidad que correspondió tram itar a la Sección Q uinta de la Audiencia Pro­
vincial de Alicante, basado en haberse em itido el Laudo fuera de plazo y en 
pronunciarse sobre extremos no som etidos a arbitraje, por referencia a la 
valoración de las deficiencias en la construcción, de 18 de jun io  de 1992.

D) La Sentencia de la Audiencia, objeto formal del presente recurso de 
am paro, desestim ó el recurso, al no  considerar probadas ninguna de las ale­
gaciones del recurrente.

Se fundam enta el recurso de am paro  en supuestas vulneraciones del dere­
cho a la tutela judicial efectiva —artículo 24.1 CE— y del derecho al Juez 
ord inario  determ inado por la Ley —artículo 24.2 CE.

Sostiene el dem andante, en síntesis, que el som etim iento de un asunto  a 
arbitraje, com o excepción al derecho a la tu tela judicial, solam ente puede ser 
eficaz duran te el estricto  plazo acordado por las partes Asimismo, puesto que 
el Laudo debe necesariam ente ser protocolizado (artículo 33.2 Ley de A rbitra­
je), únicam ente existe en Derecho desde el m om ento en que se produce dicha 
protocolización, por lo que si ésta, como es el caso, tiene lugar fuera del plazo 
acordado, resulta ineficaz por cuanto para entonces ha quedado ya restab le­
cida la com petencia de los órganos judiciales ordinarios. La Sentencia im pug­
nada, a su juicio, al rechazar este motivo de nulidad, vulneraría así sus dere­
chos al Juez legal y a la tutela judicial efectiva.

Idéntica vulneración de dichos derechos se produciría, a juicio del recu­
rrente, al haber sido resuelto por el árbitro  extrem o no som etido a su juicio
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decisorio, como lo sería el extrem o relativo a la valoración de las deficiencias 
observadas en la obra.

Por todo ello concluye suplicando se declare la nulidad de la Sentencia 
im pugnada, así como la suspensión de su ejecución en tretanto  se sustancia el 
presente proceso constitucional.

Fallo.—El Tribunal Constitucional desestim a el recurso de am paro  basán­
dose en los siguientes.

Fundamentos jurídicos. 1. Se reduce el presente recurso a determ inar si 
sendas alegaciones de nulidad en un Laudo Arbitral de equidad —haber sido 
dictado fuera de plazo y sobre cuestiones no som etidas al arbitraje, artículo 
45, núm eros 2 y 3 de la vigente Ley de Arbitraje—, desestim adas en el corres­
pondiente proceso, pueden configurar a su vez supuestos de lesión de los 
derechos a acceder a la tutela judicial y al Juez ordinario  legalm ente prede­
term inado, respectivam ente proclam ados en los núm eros 1 y 2 del artículo  24 
de la Constitución Española.

Todo ello, com o aduce el Fiscal, en el bien entendido de que este Tribunal 
carece de jurisdicción para enjuiciar el Laudo Arbitral en sí m ismo conside­
rado, por cuanto, como acto no referible a ningún tipo de poder público 
(artículo 41.2 LOTC), resulta extraño al ám bito y función del proceso consti­
tucional de am paro. Sólo en la m edida, bien escasa como veremos, en que las 
supuestas vulneraciones alegadas sean referibles a la actuación del órgano 
jurisdiccional que conoció del recurso de nulidad frente al Laudo, estará ju s­
tificado que este Tribunal enjuicie una eventual lesión del derecho a la tutela 
judicial, o la prestación de dicha tutela por órgano judicial no legalm ente 
predeterm inado. Aquello que, por voluntad expresa de las partes, se defiere al 
ám bito del proceso arbitral, por esa misma voluntad expresa de las partes 
queda sustraído al conocim iento del Tribunal Constitucional.

2 De las dos alegaciones sostenidas por el recurrente, la segunda de ellas 
—vulneración del derecho al Juez legalm ente predeterm inado, por cuanto  la 
instancia arbitral se extralim itó al resolver supuestam ente fuera de plazo y 
sobre cuestión, de nuevo supuestam ente, ajena al Convenio arb itra l— merece 
una respuesta tan sencilla com o rotunda no estando aquí en cuestión el 
carácter ordinario  de la jurisdicción de la Audiencia Provincial para procedi­
m ientos como el de nulidad de Laudos Arbitrales (artículo 46.1 Ley de Arbi­
traje), ni su predeterm inación legal —por el mismo precepto citado—, ni la 
independencia e im parcialidad de dicho órgano —que ni siquiera el recurren ­
te discute—, es difícil im aginar cuál de las garantías contenidas en ese dere­
cho pueden —siquiera h ipotéticam ente— ser vulneradas en un caso com o el 
presente. Tal alegación, por tanto, puede ser desestim ada sin necesidad de 
m ayor argum entación.

3. No m ejor suerte, aunque sí más detenido análisis, merece la prim era 
y principal de las alegaciones contenidas en la dem anda de am paro, que muy 
resum idam ente cabría expresar com o la eventualidad de que un no acogi­
miento por el órgano judicial ordinario  com petente de sendas pretensiones de 
nulidad de un Laudo Arbitral de equidad, a través del procedim iento legal­
mente establecido —artículos 45-51 Ley de Arbitraje—, pueda deparar una 
posible lesión del derecho a la tutela judicial por falta de acceso a la justicia.

Ahora bien, este planteam iento, por sí sólo, pone de relieve que la dem an­
da parte de un inadecuado entendim iento del significado y alcance del dere­
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cho fundam ental que el artículo 24.1 CE reconoce y garantiza. El recurrente 
se queja de la imposibilidad de acceder a la jurisdicción ordinaria pero esa 
hipotética falta de acceso se ve desm entida por la m ism a sucesión de hechos 
de los que se ha dejado constancia en los antecedentes. Pues basta observar, 
en efecto, que tras dictarse el Laudo Arbitral no se ha visto privado en modo 
alguno de la posibilidad de pretender su nulidad a través del procedim iento 
legalm ente previsto a este fin; por el contrario, utilizó dicho rem edio procesal, 
sin obstáculos de n ingún tipo, que concluyó con una resolución judicial, si 
bien la Sentencia desestimó por entero las pretensiones anulatorias del recu­
rrente. Por tanto, si el derecho a la tutela judicial efectiva no com prende el 
de obtener una decisión judicial acorde con las pretensiones form uladas (SSTC 
9/1981 y 52/1992, en tre otras) ni am para una determ inada interpretación de 
las norm as aplicables al caso (STC 33/1988), pero sí a recibir una respuesta 
judicial a sus pretensiones, motivada y fundada en Derecho (SSTC 133/1989, 
18/1990 y 111/1995 en tre  otras m uchas), com o ha ocurrido en este caso, no 
cabe estim ar en modo alguno que el recurrente fuera privado de su derecho 
de acceso a la jurisdicción

4. No obstante, sentado lo an terio r ha de precisarse que el núcleo de la 
queja del recurrente se basa en que, aun m ediando un previo som etim iento 
del litigio al arbitraje, el órgano jurisdiccional no ha examinado, en el cauce 
del recurso contra el Laudo Arbitral, el fondo del asunto debatido ante el 
árbitro , peso a las causas de nulidad del mismo que fueron alegadas en dicho 
procedim iento. Lo que entraña, a su juicio, una lim itación de su derecho a la 
tutela judicial efectiva (artículo 24.1 CE).

Tal planteam iento, sin embargo, no puede ser com partido, ya que supon­
dría tanto com o privar al arbitraje, cuya licitud constitucional hemos decla­
rado reiteradam ente (SSTC 43/1988, 233/1988, 15/1989, 288/1993 y 174/1995), 
de su función com o medio heterónom o de arreglo de controversias que se 
fundam enta en la autonom ía de la voluntad de los sujetos privados, lo que 
constitucionalm ente le vincula con la libertad como valor superior del o rde­
nam iento (artículo 1.1 CE) De m anera que no cabe entender que, po r el 
hecho de som eter voluntariam ente determ inada cuestión litigiosa al arbitraje 
de un tercero, quede menoscabado y padezca el derecho a la tutela judicial 
efectiva que la Constitución reconoce a todos. Una vez elegida dicha vía ello 
supone tan sólo que en la misma ha de alcanzarse el arreglo de las cuestiones 
litigiosas m ediante la decisión del árbitro y que el acceso a la jurisdicción 
—pero no su «equivalente jurisdiccional» arbitral, SSTC 15/1989, 62/1991 y 
174/1995— legalm ente establecido será sólo el recurso por nulidad del Laudo 
Arbitral y no cualquier otro proceso ordinario  en el que sea posible volver a 
p lan tear el fondo del litigio tal y como antes fue debatido en el proceso 
arbitral. Pues como ha declarado reiteradam ente este Tribunal, el derecho a 
la tutela judicial efectiva no es un derecho de libertad, ejercitable sin m ás y 
d irectam ente a partir de la Constitución, sino un derecho prestacional, sólo 
ejercitable por los cauces procesales existentes y con sujeción a su concreta 
ordenación legal (SSTC 99/1985, 50/1990 y 149/1995, entre otras).

5 No existiendo, pues, un obstáculo o lim itación del acceso a la justicia, 
com o el recurrente pretende en su dem anda de am paro, sólo queda por exa­
m inar si, al decidir la no concurrencia en el presente caso de las causas de 
nulidad del Laudo Arbitral alegadas por el recurrente, el Tribunal a quo ha 
dictado una Sentencia m anifiestam ente irrazonable o a rb itra ria , que «no 
podría considerarse expresión del ejercicio de la justicia sino sim ple aparien ­
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cia de la misma» (STC 148/1994, por todas) o incursa en error patente (SSTC 
34/1992 y 163/1993).

Pero basta señalar al respecto que las tres cuestiones debatidas en el recur­
so de nulidad del Laudo Arbitral y las conclusiones a las que ha llegado el 
órgano jurisdiccional —a saber, 1.°) que la ausencia de prueba en cuanto a la 
fecha en que se entregó al árb itro  la docum entación pertinente hace imposible 
determ inar con precisión si transcurrió  o no el plazo convencionalm ente fija­
do para d ic tar el Laudo; 2.°) que la existencia de un  testim onio, no desm en­
tido por otros elementos probatorios, conduce a estim ar que las partes efec­
tivam ente acordaron deferir al árb itro  la valoración de las deficiencias en la 
co n stru cc ió n  p o r el m ism o observadas, y 3.°) que som etida a a rb itra je  
la valoración pecuniaria de una determ inada obra se incluye en el ám bito 
de la decisión arbitral el desvalor padecido en dicha obra por deficiencias en 
la construcción —sólo constituyen, obvio es, problem as y respuestas jurídicas 
que pertenecen al ám bito de la legalidad ord inaria  y, por tanto, son ajenas a 
la jurisd icción de este Tribunal, al que le está vedado en trar a juzgar sobre su 
acierto  o desacierto (SSTC 50/1988, 256/1988 y 210/1991, entre otras). Sin que 
desde la perspectiva de una eventual vulneración del artículo 24.1 CE, que es 
la propia de este Tribunal, del examen de la Sentencia dictada por la Sección 
Q uinta de la Audiencia Provincial de Alicante pueda apreciarse que dicha 
resolución judicial, que posee una m otivación suficiente, haya incurrido en 
ninguno de los reproches señalados por la citada STC 148/1994. Y ello ha de 
conducir, en definitiva, a la denegación del am paro  solicitado.

F. C D.




